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CESION DE PARTICIPACIONES 

GE OTORGAN 2 

SAR RAUL RAMOS GALARZA Y OTROS 

FAVOR DE > 

ARCEL SCHOLEM APPEL 

UANTIA : US + 500,90 

, 1 3 COPIAS 

cn de ciudad de San Francisco de Culito, Capital de la 

Hepúbiica del Ecuador hoy día MIERCOLES UAG DE. OCTUBRE DEL 

AC DOS FIL. TRES, ante o mía DOCTOR US VILLACIS MEDINA, 

HOTSRIO HOVERCOO DEL CARTON. CUITO: CENCORGADO) según  ficio 

náúsera  naevecientosz sesenta ro cuatro DDF-MEG,. comparecer: 

¿06 señores CESAR RAUL anos y GALARZA: TARTA MARIA. CORDOVA 

SILA MAMUEL ALAEDO — ASTUDILLO SOLANO: ye MARCELO SCHOLER   
SPPEL. Los comparecientes son ¿ecuestoarianosa« con excepción 

del señor MARCELO SCHOLERN AFEFEL que es de nacionalidad 

colombianas, mayores de edad, capados, excepto el. señíca 

MAHBELO— OLMEDA ASTUDILLO —SOLÁÉMO que es de estada cd31 

soltero, domiciliados en este ari LÓrn a legalmente capaces 

para comtratar y obligarse, a quier. conozco de lo que doy 

Fez ya dicen: Cue eleve a escritura pública el contenido de 

 



la  mimauta que me entregana curo. tenor  diteralo y que 

tranecric:s a casmtinuación es el siguientes" "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Fáblicas a a. CargUOa Sirvase 

  

extender una Escritura de Cesión de Farticipaciones de la 

   ¡e Id IA contenida En 

  

ecu er t 

  

ciláuendass PRIMERA.- COMPARECIENTES > a) A la 

celebración delo pue 

  

te. inetrumenta  COomparecern por ma 

los señores: CESAR RAUL. FRANda 

  

parte en calidad de Cedert 

  

GALARZA, —Cpalr sus praplas y personales derecho, $4 cónyuge 

    Lao PA pre y . 
CARTA FARIAa CORDOVA — EILAA, aquien COmparece para la seraora 

dar eu aceplación a la ceslón de parta     cipaciones que por el 

ED] 
Far PARLEL.     pre 

  

ente inestrumenta efectúa Su CÓNYUgea y el 

OLMEDO ASTUDILLO SOLANO: ya por ctra parte en calidad de 

A 

     L     cr ingeniera MARCEL SOHOLER. AFPFEL. Los 

comparecientes sar de nacionalidad ecuatoriana excepto el 

ingeniera MARCELO SCHOLEN. AFPELO que de naciomalidacd 

    

colaorbilanas todos mayores de  edada domiciliados en  emta 

ciudad de Guitos de estada civil casados. hábiles Y Capaces 

en derecha para celebrar acto y contratos.  SEGUNDA.-— 

ANTECEDENTES: (a) Mediante éscritura publicas otorgada el 

veintiure de dulio del año dos mil tres, ante el Hotaria 

Hacena del Cantón Multa, Dector  Gustaro Fiores Uzcátegui a 

la misa que fuera aprobada pr la Superintendencia de 

Compañias mediante resolucion número. CERO. TRES FURTO  ( 

FURTO. Xd. PUTO 005 OCHO. CIOHC Ca PRO o Cue encuentra 

  

Stra Mercantil de Cuitao 

  

debida y legalmente inecrita el Reg 

el tres de septiembre del aña dos mil tres, se constituyó 

la Compañía  RESPOREd COMPRA. LIMITED,  —b) La Aura 

  

A 

 



General Extraordinaria y Universal de socios de la 

EXMMINE EA RESMAREN COMPAÑIA LIMITADA celebrada elo treinta 

de septiemtre del año dos mid tres,  'conació —da desición 
A o : 

de das  sacios CESAR FÁAUL  RKANOS GALARZA y MAMJUEL (LIME DO 

ASTUDILLO SOLANO, de ceder la totalidad de Due 

participaciones en la empresas « la cuesl la dunta General 

aqeradad la presente ces do Y transferencia de 

participaciones a faeror del señor MARCEL SOHCOLEFL aj 

  

    

   

terminos que se señalan en las cláusula siguiente. 

A.- CESION.- Con dos antecedentes indicados el socio 
ón 

EPR AMICS GALORZá de mue descientas cincuenta    
  

    

   
    

   

    

   

     

nó St, nn EU 

an dolar cada una que posee en la 
pane 

a 

RESMAREN COMPAÑIA LIMITADA, cede y transfiere la 

icipaciones de 

lidad de sue doscientas cincuenta participaciones de un 
a AREA 

lar cada ama a favor de MARCEL SCHOLENM AFFEL] O par sn 
  

parte, el socio. MARUELO OLMEDO. ASTUDILLO SOLANO. Te sis 

descientas cincuenta participaciones de un dolar cada una 

en la empresa RESMAREN COMPAÑIA LIMITADA, cede y 

transfiere la totalidad de sus doscientas cincuenta 

flrtdcipaciones de un dolar cada una a Favor de     

  

. r 

O APFEL. toda esto en dos términos y condiciones que 
E 

fueran aprobadas por la dunta General Universal de Socios 

    lebrada elo día treinta de 2 pltiemtre del año do mil 

tres, cuya acta se adiunta coma documento habilitantes, Los 

cedentes expresar que los valores de esta cesión (les han 

sido totalmente cancelados par el Cesionario, quien paga, 

la suna de EUTIRIERTOS y como walor total de las 

participaciones cue: pci este iretraunerto le SC 

MARCEL. 

 



transferidas a razón de doscientos cincuenta délares a cada 

cedente, por la cual los indicados Cedentes, declaran que 

nada tienen que Feclamar por este concepto. CUARTA.- 

ACEPTACION.- El cesionario MARCELO SCHOLEN AFFEL, acepta la 

cesión de participaciones referidas, se somete y declara 

conacer a cabalidad el texto de dos estatutos sociales de 

la empresa — RESMAREN COMPAÑIA LIMITADA, también acepta los 

activas y pasivos que la sociedad posee en este momento. 

lieted eeficar MHoatariao se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para da plena validez y eficacia de la presente 

escrituras "o Hasta aquí la  mintta  Pirmada por elo dectar 

  

2d ona ld      Galarza, Abogado matricula poro? 

núnera cuatro mid. auinientos delo Colegio de Abegados de 

tiuvito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

observaron todo el valor  dlegalos Fara su atorganmienta 

  

tados las preceptos legales del casos Y leida que les Tue 

  

a ios comparecientes, poro mi el Hotariao 

  

se. TetiFican y Firmar consigo en unidad de acto de toda la 

cual doy Per 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . , 2 

TRIBUNAL SUPREMO ei 2002 . z 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMS: 
: . 

== 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 

ES 

a Frbum,, 280 0469. 1707979892 

Doma aer ria, NUMERO 02 CEDULA 
at rl So « RAMOS GALARZA CESAR RAUL, 

Cray par Soo A ARELLIDOS Y NOMBRES 
e et orbe, Miby puITo PICHINCHA Saro Sjora Cas 

> UE 
CHAUPICRUZ..*7 3, 

¿ PARROQUIA ¿7215 

RAZON: De “conformidad con la facultad prevista en el Árt. 1 
del. Decreto N” 2336 públicada en el Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Árt 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la pr copia es igual a su original que se 
me exibió 
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NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
” TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 1 

. ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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De conformidad con la facultad prevista en el Árt 1 
de: Vecreto N? 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 
CERTIFICO que da presente Yopia 05 | 

  

    

amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
igual a su original que se 
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opta es igual a su original que se CERTIFICO que la 
me exibió. 
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12 de Abril de PI 
CERTIFICO que la opía es ¡ 
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al a su original que se
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA "COMPAÑIA 
- RESMAREN | -CIA. LTDA o Da Ro o 

En la ciudad de Quito, a las 10h00 del día martes 
treinta” de Septiembre “del año 2.003 -«5 el 

domicilio social de la compañía "RESMAREN CIA. 
LTDA.", ubicado en la Avenida La Prensa y Logroño 

(esquina) de esta ciudad de Quito, se encuentran 

reunidos los socios de la Compañía, los señores 

ENRIQUE HELLER  VIGODA, propietario de 500 

participaciones; MANUEL OLMEDO ASTUDILLO SOLANO, 
propietario de 250 participaciones; y, CESAR RAUL 
RAMOS GALARZA propietario de 250 participaciones, 
con lo que se encuentra presente la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la sociedad, 
ya que todas las participaciones son de un valor 
nominal de un dólar americano cada una. Preside la 
Junta el señor Enrique Séller Vigoda. o 

Una vez constatado el quórum respectivo, el señor . 

Presidente solicita y es aprobado por la Junta que . 
el Doctor César Ramos Galarza, actúe en esta Junta . 

en Calidad de SECRETARIO AD-HOC. Hecho lo antes 
indicado, se da lectura al orden del día en el que 

consta como único punto el conoce E Sobre la 
autorización que solicitan los socios “CESAR RAUL 
RAMOS GALARZA y UEL OLMEDO ASTUDILLO SOLANO, 

para ceder y transferir la totalidad de “sus 
participaciones en favor del señor MARCEL SCHOLEM 
APPEL, es decir, cada'uno cedería la cantidad de 

DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones. Al efecto y 
por unanimidad, los socios resuelven AUTORIZAR a 

los socios CESAR RAUL RAMOS GALARZA y MANUEL 

OLMEDO ASTUDILLO SOLANO, para que puedan ceder y 
transferir el total de sus participaciones en 
favor del señor MARCEL SCHOLEM APPEL, Quien a 
partir de la fecha en que se perfeccione la antes



. referida. . cesión tendrá .un- total. de... QUINIENTAS 
PARTICIPACIONES de un dólar .americano-:.sobre la 
totalidad del paquete accionario de la empresa 
RESMAREN CIA. LTDA... 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un 

receso para la redacción de la presente Acta, 
hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la 
apyueban por unanimidad, sin observación alguna 
que hacer, firmando para constancia todos los 
asistentes en unidad de acto, concluyendo la 
seBión a las once horas del mismo día.- firmado.- 

ique Heller Vigota; firmado.- Manuel Olmedo 

tudillo Solano;  firmado.- Dr. César Ramos 

larza, Secretario Ad-Hoc. 
      

  

TIFICO: Que la copia que antecede es igual a su 
iginal, que reposa en el libro de Actas de la 
mpañía. 

luito, 30 de Septiembre del 2.003 

    

    
Dto. 

Dr. César R 

Secretari 
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sliao Caontinra ctra A _ 
31 a COntiero esta TRMT COP CERTI TERCERA tiran LERTI 

7 PA Ah = + pa 31 Z m3 FILADA , debidamente sellada y Firmada = en Buita a irmada Suit . 3 

=vi + Hr ¡+ e 3 «“Sinte es Octubre del año dos mil tres ,- 

    7 e 

RAZON.- Tomo nota de la Se “escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “RESMAREN 

CIA. LTDA." celebrada ante el señor Notario Noveno del cantón 

Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, con fecha veintiuno de 

Julio del año dos mil tres, cuyo protocolo actualmente se 

encuentra Aa mi cargo, conforme consta del oficio número 
¿ 

P 

noveciegtos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de cinco de agosto del afio 

808 023) tree. , 

Quito, 208 de Octubre del 2.003 
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REGISTRO MERCANTIL UD DA 
DEL CANTÓN QUITO 

  

rr 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2718 del REGISTRO 

MERCANTIL de tres de Septiembre del dos mil tres, a fs 2334 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “RESMAREN CIA. LTDA.”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, once de Noviembre del des mil tres. EL 

REGISTRADOR.- 

    
   

REGISTRADOR ME Bs 
DEL CANTÓN QUI 9 
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